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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, REUNIDOS EN EL 

VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE LLEVARON A CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA DENTRO DEL 

RECESO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA CUAL FUE PRESIDIDA POR LA C. 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES Y CON LA ASISTENCIA DEL 

VICEPRESIDENTE, DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA; PRIMERA SECRETARIA, 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SEGUNDO SECRETARIO, DIP. ADRIÁN 

DE LA GARZA TIJERINA; VOCALES: DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, DIP. 

JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, Y DIP. 

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. 

 

AL TÉRMINO DEL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE HAY EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 8 DIPUTADOS PRESENTES. 

 

EXISTIENDO QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN, SOLICITANDO 

A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE 

SE SUJETARÁ LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.-  LISTA DE ASISTENCIA. 

2.-  APERTURA DE LA SESIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

  

3.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE HOY.  

4.-  ASUNTOS EN CARTERA. 

 

5.-  INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS. 

6.-  COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO 

GONZÁLEZ FLORES E INVITADOS ESPECIALES AL RECINTO OFICIAL. 

 

E 
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7.- RECESO. 

 

8.- HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL.    

 

9.- TOMA DE PROTESTA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES 

COMO GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

10.- MENSAJE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS 

PRESENTES EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

a) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO.  

 

b) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

c) USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

11.- MENSAJE DEL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO, LIC. MANUEL 

FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES.  

 

12. MENSAJE DE LA C. PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 

13. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR A LOS C. 

INVITADOS ESPECIALES HASTA LA SALIDA DEL RECINTO OFICIAL. 

 

14. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER A LA 

MISMA LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. 

PRESIDENTE SOMETIÓ EL CONTENIDO DE LA MISMA A CONSIDERACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  
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ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA CORRESPONDIENTE A ASUNTOS EN CARTERA, POR LO QUE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA DARLOS A CONOCER. 

 

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

AL NO HABER ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO POR PARTE DE LOS CC. DIPUTADOS, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEAN HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE PUNTO, LO MANIFIESTEN EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTE EXPRESÓ: 

“CONTINUANDO CON EL MISMO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC. DIPUTADOS: ITZEL 

SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR HASTA ESTE 

RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO AL CIUDADANO LICENCIADO 

MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES E INVITADOS DE HONOR Y SE DECLARA 

UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO”.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO Y PRESENTES EN EL RECINTO OFICIAL LOS 

INVITADOS ESPECIALES, LA C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “SE REANUDA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE RENDIR 

HONORES A NUESTRA ENSEÑA NACIONAL”. 

 

RENDIDOS QUE FUERON LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, LA C. 

PRESIDENTE EXPRESÓ: “CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, TAMBIÉN 
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QUIERO APROVECHAR PARA DESEARLES UN FELIZ AÑO A TODOS A NOMBRE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. (APLAUSOS) 

 

ASIMISMO LA C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES MANTENERSE DE PIE: 

“CIUDADANO LICENCIADO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, ESTA 

SOBERANÍA POPULAR LE HA DESIGNADO POR UN TÉRMINO DE SEIS MESES COMO 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XVI  Y 143 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN SE LE 

HA MANDADO LLAMAR A FIN DE QUE RINDA LA PROTESTA DE LEY PARA QUE 

PUEDA ASUMIR EL CARGO DE GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, POR LO QUE ME PERMITO PREGUNTARLE: ““PROTESTÁIS GUARDAR Y 

HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA 

EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE SE LE HA 

CONFERIDO””. 

 

C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES:   “SI PROTESTO”.  

 

C. PRESIDENTE: “SI NO LO HICIERES ASÍ QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO OS LO 

DEMANDEN”.  

 

LA C. PRESIDENTA CONTINÚO DICIENDO: “FELICIDADES Y QUE SEA PARA 

BENEFICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 

 

LA C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO DIPUTADO SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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HIZO USO DE LA TRIBUNA EL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

EXPRESANDO: “HONORABLE ASAMBLEA, AUTORIDADES DEL PODER ESTATAL Y 

JUDICIAL, AUTORIDADES MILITARES, COMPAÑEROS DIPUTADOS DE ESTA 

LEGISLATURA, INVITADOS ESPECIALES, GOBERNADOR. “EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DURANTE DÉCADAS FUE CONSIDERADO LÍDER A NIVEL NACIONAL, EN LOS 

ÚLTIMOS DOCE AÑOS ESTO CAMBIÓ, LAS MALAS ADMINISTRACIONES ESTATALES 

FUERON LAS CAUSA, HOY YA ES TIEMPO DE QUE VOLVAMOS A TENER LA BUENA 

IMAGEN QUE ESTA TIERRA Y SU GENTE SIEMPRE TUVO; VOLVER A SER RECONOCIDOS 

COMO UNA CULTURA TRABAJADORA, EMPRENDEDORA, HONESTA, SENCILLA Y 

AUSTERA. ES MOMENTO DE DEVOLVERLE LA GRANDEZA A NUEVO LEÓN, ESTE NO ES 

EL TIEMPO NI DE UNA SOLA PERSONA, O DE UN PARTIDO, ESTE ES EL TIEMPO EN EL 

QUE LOS CIUDADANOS DE TODOS LOS ESTRATOS SOCIALES, HOMBRES, MUJERES, 

JÓVENES O MAYORES DEBEN DESPERTAR.  HOY AUNQUE LA HISTORIA RECIENTE NO 

PUEDE BORRARSE, NI OLVIDARSE SI DEBE TRANSFORMARSE, Y JUNTOS UNIENDO 

FUERZAS ENCONTRAR LAS MEJORES DECISIONES PARA NUEVO LEÓN Y PARA 

MÉXICO”. SEÑORES ESTE ES UN ESTRATO DEL COMPROMISO FIRMADO EL DÍA 21 

DE MAYO DEL 2015 POR EL ANTERIOR O AHORA GOBERNADOR CON LICENCIA 

JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN EN EL PACTO POR LA GRANDEZA DE NUEVO LEÓN. 

Y YO QUISIERA QUE ME PERMITIERAN, ASÍ COMO EL 13 DE OCTUBRE DEL 2015 

ANTE TODOS USTEDES EN EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO DEL GOBERNADOR 

INDEPENDIENTE SE LO DIJE AL CERRAR MI DISCURSO, Y YO LE DECÍA QUE SI PARA 

EL 2018 ÉL ARREGLABA LOS PROBLEMAS DEL ESTADO, YO MISMO LO APOYARÍA A 

QUE ÉL FUERA EL PRIMER PRESIDENTE INDEPENDIENTE DE LA NACIÓN. EN 

CONGRUENCIA, COMO NOS DEBEMOS DE REGIR CON ESE FINAL DE ESE DISCURSO 

QUISIERA MANIFESTAR ALGUNOS MOTIVOS DE LOS POR CUALES O PORQUÉ LA 

BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO VOTÓ EN CONTRA DE LA LICENCIA. EL 

GABINETE QUE INTEGRARÍA A LOS MEJORES HOMBRES Y MUJERES QUE 

PROPUSIERA LA SOCIEDAD ASEGURARÍA CAPACIDAD, EXPERIENCIA, 

HONESTIDAD, COMPROMISO Y CONFIABILIDAD SIN RESERVA ALGUNA. EN 

CAMBIO EN ESTE INTER EL GABINETE HA SIDO COMPUESTO POR AMIGOS Y EX 

COLABORADORES. EL GOBIERNO EFICAZ, EFICIENTE Y AUSTERO EN EL QUE SE 

EVITARA EL DERROCHE Y GASTOS INNECESARIOS Y SE PRIVILEGIARA EL GASTO 
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QUE BENEFICIARA A LA COMUNIDAD, SOBRE TODO A LOS MÁS NECESITADOS EN 

UN INICIO LOGRÓ SANEAR LAS FINANZAS, SIN EMBARGO EN LOS ÚLTIMOS MESES 

PARECIERA, INSISTO, PARECIERA QUE SE BATE MÁS ELECTOREROS. NOS HEMOS 

MANIFESTADO EN CONTRA DE CÓMO SE HA DESVIRTUADO EL PROGRAMA 

“ALIADOS” DE LAS TARJETAS A JÓVENES PORQUE HAY OTRAS MANERAS DE 

DARLES INTERNET GRATUITO, NO A CAMBIO DE ESAS DADIVAS Y PORQUE NUNCA 

ESTAREMOS DE ACUERDO EN QUE NO SE HAYA CASTIGADO AL COBIJAGATE. SIN 

EMBARGO QUISIERA RECORDAR UNA FRASE QUE DIJO JAIME RODRÍGUEZ EN SU 

TOMA DE PROTESTA: “DESDE AHORITA LES DIGO A TODOS LOS INTEGRANTES DE MI 

GOBIERNO AQUÍ NO SE PIENSA EN LAS ELECCIONES QUE VIENEN, AQUÍ SE PIENSA EN 

LAS GENERACIONES QUE ESTÁN POR VENIR. VAMOS CON TODO Y VAMOS EN SERIO, 

ESTAMOS PENSANDO EN EL 2030 Y MÁS ALLÁ”. ESTA DIRECTRIZ PRÁCTICAMENTE 

PASÓ DESAPERCIBIDA DEL GABINETE. EN FIN, QUERÍA TOMARME EL TIEMPO PARA 

DE FRENTE DECIRLES PORQUÉ HABÍAMOS VOTADO EN CONTRA DE LA LICENCIA, 

NO ESTAMOS EN CONTRA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DEL AHORA 

GOBERNADOR CON LICENCIA JAIME RODRÍGUEZ PERO SI QUE SU AMBICIÓN 

PERSONAL SE INTERPUSO ANTE EL INTERÉS COLECTIVO. EN TÉRMINOS MÁS 

ALEGRES Y MANIFESTADO TAMBIÉN CON NUESTRO VOTO A FAVOR DEL AHORA 

GOBERNADOR, QUEREMOS DESEARLE ÉXITO EN ESTA ENCOMIENDA, QUE 

AUNQUE SEA SOLO DE SEIS MESES ESPEREMOS QUE AL MENOS EN ESTE TIEMPO 

SE ENDERECE EL TIMÓN DEL BARCO LLAMADO NUEVO LEÓN. LE DESEAMOS DE 

TODO CORAZÓN QUE LE VAYA BIEN POR EL BIEN DE NUEVO LEÓN Y QUE TAMBIÉN 

POR EL BIEN DE NUEVO LEÓN EN EL CONGRESO Y DESDE CONGRESO OFREZCO UN 

ESPACIO DE DIALOGO Y UN VERDADERO CONTRAPESO, SIEMPRE RESPETANDO LA 

DIVISIÓN DE PODERES. LE PEDIMOS QUE SEA UN GOBERNADOR DEDICADO A 

TRABAJAR POR EL BIENESTAR DE NUEVO LEÓN Y QUE POR NINGÚN MOTIVO 

DISTRAIGAMOS Y QUE PARECIERA ESTO LA DIRIGENCIA DE CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES IMPULSADOS POR EL GOBIERNO ESTATAL. LE PEDIMOS QUE 

USTED Y SU GABINETE ESTÉ CONCENTRADO EN CUMPLIR LA PALABRA QUE 

DESGRACIADAMENTE JAIME RODRÍGUEZ NO PUDO CUMPLIR. NUEVO LEÓN, Y LO 

DECIMOS CON TODO RESPETO NO MERECE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE CINCO 

DÍAS QUEREMOS FUNCIONARIOS VEINTICUATRO, SIETE (24/7) ATENTOS A LO QUE 

SUCEDE EN NUESTRO ESTADO Y QUE NO ESTÉN PENSANDO EN RECOLECTAR 
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FIRMAS O EN CAMPAÑAS. RECORDEMOS SEÑORES QUE NUEVO LEÓN TIENE 

INDUSTRIA DE PRIMER MUNDO Y AL NEOLONÉS DONDE QUIERA QUE SE PARA SE 

LE RESPETA, SE LE DA SU LUGAR Y SE LE RECONOCE POR SER TRABAJADOR Y 

HONESTO. YA ES HORA DE QUE TENGAMOS TAMBIÉN UN GOBIERNO DE PRIMER 

MUNDO Y PORQUÉ NO COMENZAR CON UN EJECUTIVO COMPROMETIDO Y CON 

USTED. EXHORTAMOS AL GOBERNADOR INTERINO Y LO INVITAMOS A MEJORAR 

LA RELACIÓN CON ESTA LEGISLATURA QUE NO SEA UNA RELACIÓN COMO LA DE 

NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS O RODRIGO MEDINA QUE REINÓ EL VETO. YA VAN 

DOS AÑOS, YA VAN VEINTICINCO VETOS Y ESTO NO PROVOCA NADA MÁS QUE 

UNA GUERRILLA INFRUCTUOSA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. QUEREMOS UN 

INTERINATO ENFOCADO EN LA GENTE DE NUEVO LEÓN Y NO EN ASPIRACIONES 

POLÍTICO – ELECTORALES. NO CAIGAMOS EN ERRORES DEL PASADO, DONDE POR 

FALTA DE VISIÓN Y DESCOORDINACIÓN NO PODEMOS BAJAR RECURSOS SOBRE 

TODO PARA OBRAS DE LA ZONA METROPOLITANA. LE PEDIMOS Y LE DAMOS LA 

MANO PARA QUE HAYA COORDINACIÓN CON LOS DEMÁS PODERES, ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, SEGURIDAD FEDERAL Y MUNICIPAL Y OBVIAMENTE CON 

HACIENDA. ASÍ COMO HACEMOS FUERTES SEÑALAMIENTOS AHORA MOVIMIENTO 

CIUDADANO LE EXTIENDE CORDIALMENTE LA MANO PARA INICIAR UNA NUEVA 

ETAPA DE COORDINACIÓN ENTRE PODERES QUE PERMITA OBTENER LAS MEJORES 

LEYES Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL BENEFICIO DE NUEVO LEÓN. SEREMOS 

IGUAL DE CRÍTICOS E IMPARCIALES, RECONOCEMOS LO BUENO, RECRIMINAMOS 

LO MALO, DENUNCIAMOS LA CORRUPCIÓN. CONFIAMOS EN QUE ESTOS SEIS 

MESES PONDRÁ LA MEJOR DE SU PARTE PARA DEVOLVER EL RUMBO A NUESTRO 

ESTADO. QUEREMOS QUE NUEVO LEÓN VUELVA A DISTINGUIRSE POR SU 

INDUSTRIA DE PRIMERA MUNDO, DONDE REGRESE EL ORGULLO REGIO A LOS 

CIUDADANOS DE ESTE ESTADO Y UN GOBIERNO ESTATAL COMPROMETIDO PARA 

CUMPLIR SUS OBJETIVOS Y PROMESAS. ESTIMADOS TODOS, APROVECHO LA 

OCASIÓN PARA DESEARLES UN FELIZ AÑO 2018; A USTED SEÑOR GOBERNADOR, 

MIS MEJORES DESEOS EN ESTA NUEVA ENCOMIENDA Y PARA TODOS LOS 

CIUDADANOS DE CORAZÓN LES DIGO ESPERO QUE ESTE AÑO REGRESE LA 

GRANDEZA DE NUEVO LEÓN. ES CUANTO MUCHAS GRACIAS”.      

 

ACTO SEGUIDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO 
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ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESANDO: “MUY BUENAS 

NOCHES. GOBERNADOR INTERINO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, 

HONORABLE ASAMBLEA, COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS; 

MAGISTRADOS, ALCALDES, AUTORIDADES MILITARES, SECRETARIOS MIEMBROS 

DEL GABINETE, INVITADOS ESPECIALES, FAMILIARES DEL GOBERNADOR 

INTERINO PRESENTES, BIENVENIDOS; AL EX GOBERNADOR SÓCRATES RIZZO 

GRACIAS POR ACOMPAÑARNOS. ESTA NOCHE YA INICIÓ EL 2018 LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAMOS LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA NOS REUNIMOS PARA DAR TRAMITE A LA TOMA DE PROTESTA DEL 

LICENCIADO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES COMO GOBERNADOR 

INTERINO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO ANTERIOR LUEGO DE QUE EL PASADO 

22 DE DICIEMBRE ESTE PODER LEGISLATIVO APROBARA LA LICENCIA AL 

INGENIERO JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES 

SIN GOCE DE SUELDO PARA AUSENTARSE DE SU CARGO, MISMO QUE INICIA A 

PARTIR DE HOY. ESTAMOS CONVENCIDOS QUE EL CIUDADANO MANUEL 

FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES TENDRÁ ESPECIAL CUIDADO Y 

RESPONSABILIDAD PARA DIRIGIR CON EFICIENCIA EL DESARROLLO DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS EN BENEFICIO DE TODOS NOSOTROS COMO GOBERNADOR 

INTERINO DE TODOS NOSOTROS, ESTO AL TENER CONOCIMIENTO DE LOS PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN EN LA ENTIDAD 

POR HABERSE DESEMPEÑADO COMO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL QUEREMOS EXPRESAR Y SEÑALAR QUE NUEVO LEÓN ES UN 

ESTADO LÍDER EN MÉXICO, EL MOTOR DE DESARROLLO DEL NORESTE DEL PAÍS, 

UN ESTADO QUE NO SE DETIENE Y QUE EXIGE ATENCIÓN Y DEDICACIÓN AL CIEN 

POR CIENTO. NECESITAMOS UN GOBERNADOR DE VEINTICUATRO HORAS, PORQUE 

ASÍ ES SU GENTE, ENTREGADOS A SUS LABORES PARA LOGRAR LA EXCELENCIA. 

NO POR NADA SOMOS LA CAPITAL INDUSTRIAL DEL PAÍS, EJEMPLO A NIVEL 

MUNDIAL. POR ESO USTED COMO GOBERNADOR INTERINO DE NUEVO LEÓN EN 

ESTOS SEIS MESES TENDRÁ UNA GRAN OPORTUNIDAD PARA REENCAUSAR EL 

RUMBO DEL ESTADO, QUE PRIVILEGIE A LA GENTE REALIZANDO ACCIONES 
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CONTUNDENTES QUE REALMENTE IMPACTEN EN UN MEJOR NIVEL DE VIDA DE 

LOS CIUDADANOS QUE CONFIARON EN ESTE GOBIERNO INDEPENDIENTE. EN 

ESTOS MOMENTOS LA GENTE DE NUEVO LEÓN YA NO QUIERE DISCURSOS, SINO 

EXIGE RESULTADOS, ESTAMOS AL ARRANQUE DEL TERCER AÑO DE ESTE 

GOBIERNO, ES UN AÑO CRUCIAL DONDE SE CONSOLIDAN SUS PLANES SUS 

ACCIONES Y SUS SEIS MESES MARCARÁN RUMBO DEL RESTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JAIME RODRÍGUEZ. NECESITAMOS RESULTADOS TANGIBLES 

EN MATERIA DE SEGURIDAD, DE EDUCACIÓN, SALUD Y OBRA PÚBLICA, CON 

PROGRAMAS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y UNA MEJOR Y MÁS 

SENSIBLE ATENCIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES, MAYORES OPORTUNIDADES 

PARA LAS MUJERES, ADEMÁS DE ATRAER MÁS INVERSIÓN Y EMPLEO. ESO ES LO 

QUE DEMANDAN LOS CIUDADANOS DEL ESTADO. ESPERAMOS UNA GESTIÓN 

RESPONSABLE SIN REVANCHISMOS POLÍTICOS Y PROTAGONISMOS ESTÉRILES, 

SON SEIS MESES DE LA MISIÓN QUE SE LE HA ENCOMENDADO, UNA ETAPA QUE 

SERÁ CRUCIAL PARA EL FUTURO DE NUESTRO ESTADO. NUEVO LEÓN NECESITA 

SEGUIR PROGRESANDO, EL PODER LEGISLATIVO APROBÓ AL PODER EJECUTIVO 

UN PRESUPUESTO DE MÁS DE 95 MIL MILLONES DE PESOS PARA ESTE AÑO, 

NUESTRA RESPONSABILIDAD ES SER EL BALANCE RESPECTO AL EJECUTIVO, POR 

LO TANTO ESTAREMOS VIGILANTES PARA QUE LOS RECURSOS CUMPLAN CON LOS 

OBJETIVOS PARA LOS CUALES FUERON APROBADOS. EN LA FRACCIÓN DEL PRI 

PUEDE ENCONTRAR UN ALIADO EN EL IMPULSO, DESARROLLO Y PROGRESO DEL 

ESTADO, PERO SIEMPRE CUANDO EXISTA DIALOGO O DEBATE CONSTRUCTIVO Y 

RESPETO A LA AUTONOMÍA DE LOS PODERES. ES MOMENTO DE CONSTRUIR NO DE 

DESTRUIR. PENSAR QUE UN SOLO PODER PUEDE CONDUCIR A NUEVO LEÓN HACÍA 

EL PROGRESO SERÍA UN ERROR, NINGÚN PODER PUEDE INTENTAR SOMETER AL 

RESTO, DE PERMITIRLO REGRESARÍAMOS AL TIEMPO DEL AUTORITARISMO, SERÍA 

RETROCEDER EN LA DEMOCRACIA QUE CON TANTO ESFUERZO Y TIEMPO SE HA 

CONSTRUIDO. SOMOS Y SEREMOS UNA OPOSICIÓN RESPONSABLE Y 

COMPROMETIDA CON EL DESARROLLO DEL ESTADO, PERO SIEMPRE 

SEÑALAREMOS LOS ERRORES Y OMISIONES DE ESTE GOBIERNO. EL COMPROMISO 

DE ESTE CONGRESO ES TRABAJAR PARA EL BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DEL 

ESTADO Y NUNCA SER UN OBSTÁCULO PARA EL PODER EJECUTIVO, QUEREMOS 

UN MEJOR NUEVO LEÓN Y SÍ EXISTE EL COMPROMISO DE TRABAJAR EN UNIDAD 
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POR LAS CAUSAS DE NUEVO LEÓN, CUENTE CON ESTE CONGRESO. NO DEBEMOS 

OLVIDAR GOBERNADOR INTERINO QUE NUEVO LEÓN ES PRIMERO. FELIZ AÑO 

NUEVO A TODOS. MUCHAS GRACIAS”. 

 

A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS 

SANTOS MARTÍNEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, EXPRESANDO: “GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. MUY 

BUENOS DÍAS, FELIZ AÑO. CON EL PERMISO DE LAS AUTORIDADES MILITARES, 

JUDICIALES, ALCALDES, EX GOBERNADOR, FUNCIONARIOS, GOBERNADOR, 

AMIGOS TODOS. EN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HA SIDO UN GRAN IMPULSOR 

EN LA DEMOCRACIA EN MÉXICO, DURANTE MÁS DE 78 AÑOS HEMOS DEFENDIDO 

LAS CAUSAS CIUDADANAS Y EL VOTO DE LA GENTE, DESDE LUEGO EN NUEVO 

LEÓN NO ES LA EXCEPCIÓN. EN ESTE PARTIDO NOS REGIMOS POR PRINCIPIOS 

CREEMOS EN LA PERSONA HUMANA, EN EL BIEN COMÚN, EN LA SOLIDARIDAD, 

EN LA SUBSIDIARIDAD, ESOS SON NUESTROS EJES DE ACCIÓN. NUESTRO ACTUAR 

TIENE UNA FUNDAMENTACIÓN NO NOS DEJAMOS LLEVAR POR EL FACEBOOK, 

POR LOS LIKES O POR LAS OCURRENCIAS DE UNA PERSONA. EN EL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL SABEMOS LA RESPONSABILIDAD QUE CONLLEVA LA 

DECISIÓN DE LA GENTE EN LAS URNAS, SABEMOS QUE CUANDO UNA PERSONA 

VOTA POR UN GOBERNANTE ES PORQUE QUIERE QUE LE CUMPLA CUANDO ESTÉ 

EN EL CARGO DE ALGUNA ADMINISTRACIÓN. HACE DOS AÑOS Y TRES MESES EN 

ESTE MISMO RECINTO LE TOMAMOS PROTESTA AL GOBERNADOR QUE LA GENTE 

DE NUEVO LEÓN ELIGIÓ EN LAS PASADAS ELECCIONES, EL SÁBADO 3 DE 

OCTUBRE DEL 2015 JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN RINDIÓ PROTESTA 

COMO GOBERNADOR DE NUESTRO ESTADO, ESTO GRACIAS A LOS MILES Y MILES 

DE CIUDADANOS QUE CREYERON EN SUS PROMESAS DE CAMPAÑA, QUE 

CREYERON EN UN CAMBIO QUE LAMENTABLEMENTE HOY AUN NO SE REFLEJA, 

O DESAFORTUNADAMENTE AUN NO LLEGA. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 

CALDERÓN LE FALLÓ A LA GENTE DE NUEVO LEÓN QUE LE CREYÓ CUANDO DIJO 

QUE IBA A METER A LOS CORRUPTOS A LA CÁRCEL, CUANDO DIJO QUE IBA A 

APOYAR A LOS MÁS DESPROTEGIDOS, DE IGUAL MANERA QUE IBA MEJORAR LA 

SEGURIDAD, Y HOY EN DÍA TENEMOS NÚMEROS ROJOS EN SUS MEDICIONES. 

OTRA PROMESA FUE QUE SE LE ACABARÍA LA FIESTA A LAO BANDIDOS Y HOY 



Diario de los Debates                                                 Receso Primer Período. Año III.-  
Número: 270-LXXIV.- D.P.  S.E.                      Domingo 31 de Diciembre de 2017.- 

“2017 AÑO DE LAS CONSTITUCIONES” 

 

 

11 

 

LOS BANDIDOS SIGUEN DE FIESTA. EN ESTOS DOS AÑOS Y TRES MESES LA 

CORRUPCIÓN SIGUE A TODO LO QUE DA Y PARA MUESTRA EL COBIJAGATE, LOS 

FUNCIONARIOS QUE DOBLETEAN SUELDO Y TANTOS CASOS DE CORRUPCIÓN QUE 

HEMOS VISTO EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN Y QUE HAN QUEDADO 

IMPUNES PORQUE EL SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN LA MATERIA NUNCA 

CASTIGÓ A NADIE, NO LO PUDO HACER CON LOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL EX 

GOBERNADOR MEDINA, MENOS CON LOS DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN. EN 

EL TEMA DE APOYO A LOS MÁS DESPROTEGIDOS RESULTA QUE ESTA 

ADMINISTRACIÓN TAMPOCO HA PODIDO RESOLVER LOS PROBLEMAS. EN 

MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL E INFRAESTRUCTURA ESTAMOS ESPERANDO 

QUE SE TERMINE LA LÍNEA TRES DEL METRO, LOS HOSPITALES DE 

MONTEMORELOS Y SABINAS HIDALGO, DE IGUAL MANERA QUE SE MEJOREN LAS 

VÍAS DE COMUNICACIÓN ESTATALES QUE HOY SIGUEN SIENDO PÉSIMAS, Y PARA 

NUESTRA ESTÁ LA CARRETERA A COLOMBIA. LA INSEGURIDAD SIGUE A LA ALZA 

EN ESTE ESTADO OJALÁ Y PRONTO SE INICIE CON ALGÚN PROYECTO DE ALTO 

IMPACTO PARA BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS QUE AQUÍ VIVIMOS. HACE DIEZ 

DÍAS JAIME RODRÍGUEZ SOLICITÓ LICENCIA PARA DEJAR EL CARGO POR SEIS 

MESES PARA BUSCAR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, INCUMPLIENDO UNA 

PROMESA MÁS CON LOS CIUDADANOS DE NO AL CHAPULINEO; EN ESTE 

CONGRESO CUARENTA Y UN DIPUTADOS TOMAMOS UNA DECISIÓN ROTUNDA Y 

APROBAMOS SU LICENCIA PARA NO AFECTAR LOS INTERESES DE NUEVO LEÓN Y 

DE TODOS LOS CIUDADANOS QUE AQUÍ VIVIMOS. EN ESTA MISMA TESITURA, 

APROBAMOS SU PROPUESTA PARA QUE USTED MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 

FLORES FUNJA COMO GOBERNADOR INTERINO. MANUEL, NUEVO LEÓN OCUPA DE 

UN GOBERNANTE DE TIEMPO COMPLETO, DE UNA PERSONA QUE SE DEDIQUE A 

SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD, DESARROLLO SOCIAL Y QUE NO 

SE DEDIQUE A CUMPLIR CON SUS INTERESES PERSONALES O LOS DE SU JEFE. HOY 

MANUEL SUS JEFES SON LOS CIUDADANOS DE ESTE GRAN ESTADO Y SERÁN A 

ELLOS A QUIENES USTED LES DEBA CUMPLIR. EL DÍA DE HOY ESTAMOS 

TOMANDO PROTESTA PARA QUE FUNJA COMO GOBERNADOR INTERINO DE 

NUEVO LEÓN, NO COMO COORDINADOR DE CAMPAÑA DE ALGÚN CANDIDATO A 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CONFIAMOS EN QUE CUMPLA CON ESTA 

ENCOMIENDA DE TIEMPO COMPLETO, QUE SAQUE ADELANTE A NUEVO LEÓN Y 
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SE PONGA A TRABAJAR POR NUESTRO ESTADO. HOY TAMBIÉN LE PEDIRÍA AL 

GOBERNADOR INTERINO QUE SE COMPROMETA A LUCHAR POR DAR 

RESULTADOS; RESULTADOS QUE HOY SE HAN QUEDADO A DEBER. DE IGUAL 

MANERA LE PEDIRÍA QUE LOS RECURSOS SE APLIQUEN CORRECTAMENTE EN 

BENEFICIO DE LOS NUEVOLEONESES, NO PARA CAMPAÑAS DE INDEPENDIENTES 

NI DE NINGÚN CANDIDATO. EN EL PAN QUEREMOS QUE EN SU INTERINATO LE 

VAYA BIEN PORQUE ASÍ LE IRÁ BIEN A NUESTRO ESTADO, CUENTE CON TODO EL 

APOYO DE LA BANCADA DE ACCIÓN NACIONAL DESDE ESTE CONGRESO. 

OFRECEMOS TODO EL RESPALDO, PERO CUANDO LAS COSAS SE HAGAN 

EQUIVOCADAS TAMBIÉN LEVANTAREMOS LA VOZ PARA HACERLO SABER ESTO 

POR EL BIEN DE LOS CIUDADANOS QUE REPRESENTAMOS. MANUEL GONZÁLEZ, 

QUE TENGA EL MEJOR DE LOS ÉXITOS, ES TIEMPO DE DEMOSTRAR QUE SI SE 

PUEDE, LO INVITO A QUE PONGA MUY EN ALTO SU NOMBRE, EL DE SU FAMILIA, 

EL DE SU MUNICIPIO SABINAS HIDALGO, PERO SOBRE TODO EL DE NUEVO LEÓN. 

NUEVO LEÓN SE MERECE BUENOS GOBERNANTES DE TIEMPOS COMPLETOS, 

CONFIAMOS EN QUE CUMPLA CON ESTA RESPONSABILIDAD DE LA MEJOR 

MANERA PARA QUE POR FIN LOS CIUDADANOS DE ESTA HERMOSA ENTIDAD 

CUENTEN CON EL GOBIERNO QUE MERECEMOS. EN EL PAN NO LE APOSTAMOS A 

QUE LE VAYA MAL AL GOBIERNO PARA GANAR ELECCIONES, QUE ESTOS 

PRÓXIMOS SEIS MESES SEAN LOS MEJORES DE NUEVO LEÓN PARA QUE SE 

OLVIDEN ESTOS DOS AÑOS Y TRES MESES DE PROMESAS INCUMPLIDAS QUE DEJÓ 

EL GOBERNADOR CON LICENCIA. PRESIDENTA, COMPAÑEROS DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE, FUNCIONARIOS, ALCALDES, GOBERNADOR INTERINO, AMIGAS, 

AMIGOS TODOS ¡QUE VIVA NUEVO LEÓN! GRACIAS”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL GOBERNADOR INTERINO DEL 

ESTADO, LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, QUIEN EXPRESÓ: “SI, 

GRACIAS. MUY BUENAS NOCHES. ANTES QUE NADA DESEARLES FELIZ AÑO, FELIZ 

2018. SEÑORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO. SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. SEÑORES AUTORIDADES MILITARES EN EL ESTADO. SEÑORES 

FUNCIONARIOS MIEMBROS DEL GABINETE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. SEÑORES 

PRESIDENTES MUNICIPALES. SEÑORES DIPUTADOS. APRECIABLES AMIGOS TODOS. 
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QUERIDA FAMILIA. SINGULAR NOCHE LA DE HOY, FIN DE AÑO, INICIO DE AÑO 

ELECTORAL, INICIO DE LA LICENCIA DE UN GOBERNADOR Y TOMA DE PROTESTA 

DE UN GOBERNADOR INTERINO. EN FIN, INÉDITO POR DONDE SE LE VEA. SERÉ 

BREVE PARA NO ESTROPEAR LO ESPECIAL DE ESTA NOCHE E IR ACORDE CON 

ELLA. DIVIDIRÉ MI EXPOSICIÓN EN DOS GRANDES APARTADOS, TRATÁNDOLOS 

CON UN GRAN ESFUERZO DE SÍNTESIS, POR UN LADO APOYARÉ LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS QUE LOS SEÑORES DIPUTADOS NOS OBSEQUIARON EN LA PROPUESTA 

DE GOBERNADOR INTERINO EN FAVOR DE MI PERSONA APOYADO ESTO EN 

PLANES, ACCIONES, PROYECTOS QUE GARANTIZAN LA CORRECTA OPERACIÓN 

DEL ESTADO DANDO CON ELLO RAZÓN Y SUSTENTO A SU VOTO DE HACE APENAS 

UNOS DÍAS. Y EN UNA SEGUNDA PARTE EXPONDRÉ ALGO QUE EL PUEBLO DE 

NUEVO LEÓN TIENE DERECHO A CONOCER Y CON ELLO SOPESAR LAS RAZONES 

DEL POR QUÉ DE ESTOS ACONTECIMIENTOS, EL PERMISO DEL AHORA 

GOBERNADOR CON LICENCIA Y LA DESIGNACIÓN DEL GOBERNADOR INTERINO. 

VAYAMOS A LA PRIMERA PARTE Y MARQUEMOS CON PRECISIÓN EL CAMINO CON 

QUE NOS VAMOS A ORGANIZAR Y A CONTINUAR CON LOS PROGRAMAS. COMO 

PRIMER PUNTO Y CON LA ADOPCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL CONSEJO 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ORGANISMO QUE SUGIERE EL ACCIONAR DEL ESTADO 

EN LOS PRÓXIMOS QUINCE AÑOS MEDIANTE OCHO ACCIONES QUE FUERON 

RECOGIDAS POR ESTE GOBIERNO, INICIAMOS: TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, SEGURIDAD, EMPLEO, EDUCACIÓN, SALUD, ERRADICACIÓN DE LA 

POBREZA, DESARROLLO SUSTENTABLE Y MOVILIDAD, DESARROLLO HUMANO. 

SEGUNDO: EL GOBIERNO INDEPENDIENTE LAS INTEGRÓ EN CINCO GRANDES 

OBRAS SOCIALES, OBRAS QUE POR SU NATURALEZA NO SE PUEDEN INAUGURAR, 

NO REQUIEREN DE LISTÓN O DE PLACA Y QUE REBASAN EL MANDATO 

CONSTITUCIONAL Y RENDIRÁN FRUTOS UNA GENERACIÓN DESPUÉS, Y LAS 

ENUMERO COMO SIGUEN, AGREGANDO PEQUEÑAS ACCIONES QUE SIRVEN PARA 

DESCRIBIRLAS. SEGURIDAD, EL PROYECTO CONSTA QUE DA EL DIAGNÓSTICO 

PARA CREAR LA METODOLOGÍA Y LOS PROCEDIMIENTOS QUE CIMENTARÁN LOS 

MODELOS DE INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA POLICIACA, INVERSIÓN Y TRABAJO 

QUE CONJUNTAMENTE HAN DESARROLLADO LA INICIATIVA PRIVADA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO. PROYECTO MÉRIDA, GRACIAS ESTIMADO AMIGO 

CÓNSUL. GRACIAS A LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS; SUMANDO 
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ESFUERZOS CON LA EMBAJADA ESTADOUNIDENSE, CAPACITACIÓN, 

CERTIFICACIONES Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN, UN NUEVO SISTEMA DE 

INTELIGENCIA POLICIAL, UN PROGRAMA ESPECIAL DE RECLUTAMIENTO, NUEVOS  

POLICÍAS DENOMINADOS GUARDIA CIVIL DE CAMINOS, RURAL, FORESTAL Y POR 

SUPUESTO LA TOTAL COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y 

FEDERALES. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, SEGUNDA GRAN OBRA 

SOCIAL. INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, MONTERREY VI, 13 MIL MILLONES DE 

PESOS EN SU ARRANQUE. CANCELADO. CON MENOS DE LA TERCERA PARTE 4 MIL 

MILLONES, SE GARANTIZA EL ABASTO DE AGUA PARA UNA DÉCADA Y SE 

CONSERVA LA CONCESIÓN DEL PÁNUCO. INFRAESTRUCTURA MÉDICA, 

MONTEMORELOS, SABINAS Y ESPECIALIDADES, ADEMÁS DEL IMSS EN GARCÍA Y 

LA UNIDAD DE TRAUMA EN GALEANA. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, CON 

MANOS A LA ESCUELA 3,600 PLANTELES RECIBEN MANTENIMIENTO. 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EN EL SUR 194 KILÓMETROS. EN EL NORTE 255 

EN PROCESO, TODOS DE MANTENIMIENTO. TERCER PUNTO: TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD.- OCHO CONSORCIOS QUE FUNCIONAN SIN INJERENCIA SINDICAL O 

DE CENTRALES Y OFRECEN UN SERVICIO CON UNIDADES RECIENTES Y CON 

MEJORES TARIFAS. PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA. EN 2018 LOS ÚLTIMOS DOS 

CONSORCIOS, SAN PEDRO Y MONTERREY QUE SE UNIRÁN A LA RECUPERACIÓN DE 

LAS VÍAS DEL FERROCARRIL, SE SUMARÁN Y FORMARÁN EL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO QUE EN BREVE TENDRÁN USTEDES CONOCIMIENTO AL 

LLEGAR LA INICIATIVA A ESTA SOBERANÍA. COMBATE A LA CORRUPCIÓN: 147 

CARPETAS ABIERTAS DE INVESTIGACIÓN, 32 FUNCIONARIOS VINCULADOS, 147 

AUDITORÍAS A LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL Y 28 INHABILITACIÓN DE EX 

FUNCIONARIOS. RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y AUNQUE TODAS 

ESTAS ANTERIORES SE SUMAN A ESTA RECONSTRUCCIÓN, EL AVANCE HA SIDO 44 

MIL FAMILIAS DIAGNOSTICADOS POR EL PROGRAMA ALIADOS CONTIGO, 220 MIL 

CIUDADANOS QUE REPRESENTAN EL 30% DE LA POBLACIÓN A DIAGNOSTICAR. 

NUNCA UN BRAZO ELECTORAL, SI LA OBRA QUE TRASCENDERÁ AL SEXENIO. 

PREPAS MILITARES, CINCO MIL ESTUDIANTES. UNIVERSIDAD CIUDADANA, TRECE 

MIL ALUMNOS. COMBATE A LA POBREZA. SEREMOS EL PRIMER ESTADO EN 

LEVANTAR BANDERA BLANCA AL DESAPARECER LA POBREZA EXTREMA. 

SOPORTAN ESTAS CINCO ACCIONES, FINANZAS SANAS, TRANSPARENCIA Y 
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SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. PARA MUESTRA DÉFICIT PRESUPUESTAL 

OCTUBRE 2015 9 MIL MILLONES, 2018 2 MIL MILLONES. A PARTIR DE HOY Y 

TAMBIÉN GRACIAS AL ESFUERZO DE ESTA SOBERANÍA Y DEL PODER EJECUTIVO 

NO PAGAREMOS TENENCIA. SEÑORES LEGISLADORES: LA CONTINUIDAD Y EL 

RUMBO DEL GOBIERNO INDEPENDIENTE SON FIRMES Y TIENEN TRAZADA 

PERFECTAMENTE BIEN LA RUTA, LLEGAREMOS A PUERTO SEGURO. GRACIAS POR 

SU CONFIANZA. HACE DOS AÑOS Y MEDIO Y TODAVÍA RECIENTE EL FRAGOR DE 

LA BATALLA POLÍTICA Y EN EL ACOMODO DE IDEAS DESPUÉS DEL TRIUNFO DEL 

GOBERNADOR JAIME RODRÍGUEZ, EL GRUPO INDEPENDIENTE REFLEXIONABA 

SOBRE LA VISIÓN DE GOBIERNO Y SU ACOMODO CRONOLÓGICO EN EL TIEMPO, 

DECIDIENDO QUE LOS PRIMEROS DOS AÑOS SERÍAN PARA CAMBIAR Y 

ESTABLECER ESTRUCTURAS DEL NUEVO GOBIERNO CAMBIANDO LA LEY 

ORGÁNICA, ESTABILIZANDO LAS FINANZAS Y ARRANCANDO ESTOS CINCO 

PROYECTOS QUE ACABAN DE ESCUCHAR. UNA SEGUNDA PARTE COMPUESTA 

TAMBIÉN DE LOS SEGUNDOS DOS AÑOS, PENSARÍAMOS EN CONSOLIDAR LOS 

MISMOS PROYECTOS PARA EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS CERRAR EL GOBIERNO Y 

DEJAR COMO LEGADO LAS GRANDES OBRAS SOCIALES, PERO COMO SUCEDE EN 

NUEVO LEÓN Y SEIS ESTADOS MÁS EN EL PAÍS, EL RELEVO DEL GOBIERNO 

FEDERAL LO ENCUENTRAN A MITAD DE SU TIEMPO Y EN DESACUERDO TOTAL DE 

QUE LOS GRANDES PROYECTOS TIENEN QUE TENER ORIGEN EN EL CENTRO, 

TENÍAMOS QUE ACEPTAR EL QUE ESTO ASÍ ES Y PLANTEARLO EN LOS ESCENARIOS 

POLÍTICOS QUE TENÍAMOS ENFRENTE. EL PRIMERO, SIMPLE Y SENCILLAMENTE 

DEJARNOS LLEVAR POR LA GESTIÓN ANTE LA FEDERACIÓN Y LOGRAR LO QUE SE 

PUDIERA HACER. EL SEGUNDO, DEJAR DE LADO LA BANDERA INDEPENDIENTE Y 

UNIRNOS A CONVENIENCIA A ALGUNA CAUSA PARTIDARIA O ALGUNA 

CORRIENTE POLÍTICA DISTINTA Y JUGAR ASÍ AL FUTURO TERMINANDO CON EL 

PROYECTO INDEPENDIENTE. Y LA TERCERA, BUSCAR Y LUCHAR COMO LO 

HABÍAMOS HECHO PARA LLEGAR AL GOBIERNO DEL ESTADO. DEBO ADVERTIR, 

NOSOTROS NO FUIMOS COMO EN EL PASADO UN GOBIERNO CON FAVORES DE LA 

FEDERACIÓN, NO TENÍAMOS EN NUESTRO ORIGEN A UN PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, NO SOMOS UNA ISLA PARTIDARIA DE UN COLOR CON UN GOBIERNO 

FEDERAL DE DISTINTO COLOR BUSCANDO CONGRACIARSE CON ELLOS, 

NOSOTROS NOS DEBEMOS SOLO A UN MILLÓN CIEN MIL PERSONAS QUE NOS 
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OTORGARON SU VOTO, TODOS ELLOS DE NUEVO LEÓN Y POR QUIENES TENÍAMOS 

QUE LUCHAR. EL GRUPO INDEPENDIENTE DECIDIÓ POR ESTO ÚLTIMO; BUSCAR Y 

LUCHAR POR LO QUE SOLO PODREMOS DARNOS NOSOTROS MISMOS Y QUE NADIE 

NOS VA DAR. ES POR ESO QUE HOY PODEMOS DECIR: NOS ENCONTRAMOS EN EL 

UMBRAL DE TAL VEZ UNA DE LAS GESTIONES Y NEGOCIACIONES MÁS 

IMPORTANTES EN LA HISTORIA DEL ESTADO POR QUE PODEMOS OBTENER EL 

TRIUNFO PRESIDENCIAL Y LOGRAR CON ELLO LAS MEJORES CONDICIONES NUNCA 

ANTES VISTAS PARA EL ESTADO, ESA ES LA RAZÓN PRINCIPAL DE QUE HOY SE DE 

LA LICENCIA DE JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN Y A SU VEZ SE INICIEN SEIS MESES 

DE UN GOBIERNO INTERINO  DE SUS SERVIDOR, LA ÚNICA RAZÓN ES NUEVO LEÓN, 

NADA MÁS Y NADA MENOS. (APLAUSOS) LES ASEGURO QUERIDOS CIUDADANOS 

DE NUEVO LEÓN QUE EN FEBRERO 19 UNA VEZ CONCLUIDA EL TIEMPO EN LA 

BÚSQUEDA DE RESPALDOS CIUDADANOS TENDREMOS UN VALOR INTRÍNSECO 

QUE CAMBIARÁ LOS RUMBOS DEL ESTADO Y DEL PAÍS, TENDREMOS UN VALOR 

CON EL CUAL NEGOCIAR A LA FEDERACIÓN. ESTO SEÑORES LEGISLADORES, 

PUEBLO DE NUEVO LEÓN, SON LAS VERDADERAS RAZONES POR LAS QUE HOY 

SOMOS TESTIGOS DE ESTOS ACONTECIMIENTOS Y QUE ESTA NOCHE INÉDITA Y 

SINGULAR CELEBRAMOS. ¡QUE VIVA EL PRIMER GOBIERNO INDEPENDIENTE¡ ¡QUE 

VIVA NUEVO LEÓN Y QUE VIVA MÉXICO¡ GRACIAS”. 

 

ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. KARINA 

MARLEN BARRÓN PERALES, PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, QUIEN 

EXPRESÓ: “GRACIAS. CON SU PERMISO GOBERNADOR. A NOMBRE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUIERO DARLES LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA. 

LICENCIADO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, BIENVENIDO A ESTA SU 

CASA. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. MAGISTRADOS DEL 

PODER JUDICIAL. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. BIENVENIDO. AUTORIDADES MILITARES. SECRETARIOS DEL DESPACHO DEL 

PODER EJECUTIVO. PRESIDENTES MUNICIPALES. LÍDERES SINDICALES. INVITADOS 

ESPECIALES Y TODOS LOS CIUDADANOS QUE NOS ACOMPAÑAN, SEAN TODOS 

BIENVENIDOS A ESTA SU CASA. EL DÍA DE HOY MARCA LA HISTORIA DE NUEVO 

LEÓN, LA TOMA DE PROTESTA DEL LICENCIADO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 

FLORES COMO GOBERNADOR INTERINO. EN VIRTUD DE QUE ESTE CONGRESO EN 



Diario de los Debates                                                 Receso Primer Período. Año III.-  
Número: 270-LXXIV.- D.P.  S.E.                      Domingo 31 de Diciembre de 2017.- 

“2017 AÑO DE LAS CONSTITUCIONES” 

 

 

17 

 

UNA AUTÉNTICA DIVISIÓN DE PODERES OTORGÓ AL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL HOY CON LICENCIA DE SEIS MESES PARA AUSENTARSE DEL 

CARGO, ESTAMOS CONVENCIDOS QUE DURANTE ESTOS MESES SU ACTUACIÓN SE 

REALIZARÁ EN EL MARCO DE LA LEGALIDAD Y QUE TRABAJARÁ DESDE HOY PARA 

BENEFICIAR A LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN; PARA ELLO ES NECESARIO UNA 

RELACIÓN PERMANENTE CON AUTORIDADES FEDERALES ASÍ COMO LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO. EL DÍA DE HOY ME TOCA INVITARLO A UN DIÁLOGO 

PERMANENTE CON ESTE PODER LEGISLATIVO PARA PODER SEGUIR 

TRANSFORMANDO A NUEVO LEÓN, EN EL ENTENDIDO DE DARLE CONTINUIDAD A 

LOS PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES DE ESTE GOBIERNO. TENGA LA CERTEZA 

SEÑOR GOBERNADOR QUE ESTE PODER SIEMPRE HA ESTADO EN LA PLENA Y 

MEJOR DISPOSICIÓN DE AVANZAR EN LAS GRANDES COSAS QUE BENEFICIEN A 

TODOS LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN, PARA ESTO NO SERÁ POSIBLE SI NO SE 

TIENE UN DIÁLOGO PERMANENTE CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES 

DE GOBIERNO PARA QUE EN CONJUNTO PODAMOS HACER DE NUESTRO ESTADO, 

UN ESTADO PRÓSPERO Y DE LO QUE TANTO ANHELAMOS. ES IMPORTANTE 

RECONOCER QUE NUEVO LEÓN EL ORDEN CONSTITUCIONAL RECONOCE TODOS 

LOS DERECHOS Y LAS LIBERTADES QUE SEÑALA EL MARCO NORMATIVO Y QUE 

EN SU OPERACIÓN CUENTA CON INSTITUCIONES SÓLIDAS DONDE SU PRINCIPAL 

FUERZA ESTA LA ESTABILIDAD ECONÓMICA, NO OBSTANTE Y SABEMOS QUE 

EXISTEN TEMAS QUE HAY QUE REFORZAR, EN NUEVO LEÓN LOS DERECHOS 

HUMANOS ESPECÍFICAMENTE DE LOS GRUPOS VULNERABLES A EFECTO DE 

MANTENER UNA PAZ, LA TRANQUILIDAD Y EL ORDEN EN NUESTRO ESTADO. ES 

NECESARIO TAMBIÉN RESPETAR LAS VOCES DE LA SOCIEDAD, EJERCER UN 

GOBIERNO ABIERTO, ESCUCHAR A LOS CIUDADANOS, A LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN QUE SIN DUDA NOS PERMITIRÁN Y LE PERMITIRÁN TOMAR LAS 

MEJORES DECISIONES. SEÑOR GOBERNADOR CON TODO RESPETO, HAY UNA 

LUCHA QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO EN ESTE CONGRESO Y LE SOLICITO QUE NOS 

SIGAMOS COORDINANDO PARA NO CESAR EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 

LAS MUJERES Y SOBRE TODO PARA GARANTIZARLES SU ACCESO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA, COMO MUESTRA DE QUE CONGRESO Y GOBIERNO PODEMOS 

DIALOGAR PARA ATENDER LAS NECESIDADES MÁS APREMIANTES DE LA 

POBLACIÓN, TENEMOS COMO EJEMPLO LA APROBACIÓN DE UN PAQUETE FISCAL 
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2018, LOS NUEVOLEONESES EXISTEN Y EXIGEN UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN 

EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO ASÍ COMO RESULTADOS CONCRETOS, 

EFICIENTES, EFICACES Y HONRADOS, POR ELLO LE PEDIMOS SE SUPERVISE SU 

DESTINO Y EN SU CASO SE SANCIONE SU DESVÍO. NUEVO LEÓN ES UNA ENTIDAD 

QUE CUENTA CON EL NIVEL MÁS ALTO DE INGRESOS POR HOGAR  A NIVEL 

NACIONAL, SIN EMBARGO EXISTE UNA GRAN DESIGUALDAD CON ALGUNOS 

MUNICIPIOS RURALES, ESTO HACE NECESARIO Y URGENTE QUE SIGAMOS 

TRABAJANDO HOMBRO A HOMBRO PARA LOGRAR LOS ACUERDOS NECESARIOS 

PARA QUE PERMITAN A NUEVO LEÓN SEGUIR SIENDO  UN REFERENTE NACIONAL 

EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y QUE SE PERCIBA EN LA POBLACIÓN 

QUE HABITA EN LOS MUNICIPIOS RURALES. SEÑOR, NUESTRA SOCIEDAD PERCIBE 

UNA FALTA DE COMUNICACIÓN ENTRE CONGRESO Y GOBIERNO, POR ELLO ES 

MOMENTO DE COMPROMETERNOS Y HAGO UN LLAMADO TAMBIÉN AL CONGRESO 

COMO A CADA UNA DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO EN BUSCAR ESOS PUENTES DE 

COMUNICACIÓN QUE GARANTICEN LEYES BENÉFICAS PARA TODOS PUES 

DEBEMOS CREAR SINERGIA PARA EL BIEN DE NUEVO LEÓN. NOS UNE UN MISMO 

OBJETIVO, CONSTRUIR UN NUEVO LEÓN PRÓSPERO Y UNA VISIÓN DE FUTURO. 

TENGA LA CONFIANZA QUE A NOMBRE DE LOS 42 DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS 

LA LXXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTAMOS 

DISPUESTOS A TENDER LA MANO PARA RESOLVER LOS GRANDES TEMAS POR 

TODOS AQUELLOS QUE VOTARON POR NOSOTROS Y NOS DIERON SU CONFIANZA. 

POR ESO INVITO A CADA UNO DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ, HAGAMOS ESA 

REFLEXIÓN PARA ESTAR A LA ALTURA DE CADA UNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS, 

OLVIDEMOS CADA COLOR Y VAMOS A SUMARNOS POR EL BIEN DE CADA UNO DE 

LOS CIUDADANOS QUE EXIGEN Y QUE MERECEN UN MEJOR ESTADO Y UN MEJOR 

NUEVO LEÓN Y LO MEJOR PARA NUESTRO PAÍS. MUCHAS GRACIAS”. 

 

ASIMISMO LA C. PRESIDENTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

VIII DEL REGLAMENTO QUE RIGE EL GOBIERNO INTERIOR DE ESTE CONGRESO, 

DESIGNÓ EN COMISIÓN A LOS CC. DIPUTADOS: OSCAR ALEJANDRO FLORES 

ESCOBAR, JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA Y SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, PARA QUE SE SIRVIERAN A TRASLADAR HASTA LA SALIDA DEL 

RECINTO OFICIAL AL C. GOBERNADOR INTERINO MANUEL FLORENTINO 
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GONZÁLEZ FLORES E INVITADOS DE HONOR. DECLARANDO UN RECESO HASTA 

QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO. 

 

EFECTUADO LO ANTERIOR, LA C. PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN PASANDO AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES LA CLAUSURA DE LA SESIÓN DE 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, POR LO QUE ENSEGUIDA PROCEDIÓ A 

CLAUSURARLA SIENDO LAS VEINTICUATRO HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, 

DEL DÍA 1 DE ENERO DEL 2018, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE EL DÍA MIÉRCOLES 10 DE ENERO DEL 2018  A LA HORA 

QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES. 
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